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APLICACIÓN DE LOS PÁRRAFOS 8 Y 9 DEL ARTÍCULO 70

La Secretaría ha recibido de la Delegación del Uruguay la siguiente comunicación, de fecha
25 de noviembre de 1998.  La misma concierne las respuestas del Uruguay a las preguntas formuladas
por los Estados Unidos y distribuidas en el documento IP/C/W/113.

_______________

Pregunta 1

Además de la información que figura en su notificación con respecto a la presentación
de solicitudes de patente para las invenciones de productos farmacéuticos o productos químicos
para la agricultura, sírvanse:

a) indicar las disposiciones de las leyes de su país que rigen el trámite de solicitudes
de patente por el organismo estatal competente en situaciones en que la solicitud
se refiere a una materia que no reúne los criterios de patentabilidad.

Respuesta

Respecto a la normativa especifica que regula la presentación de solicitudes de patentes para
los productos químicos, farmacéuticos, químicos agrícolas, cabe consignar que:

a) se trata de una norma jurídica que obliga a la Oficina de Propiedad Industrial a
cumplir con el artículo 70.8 de los ADPIC al determinar que deben recibirse a partir
del 1º de enero de 1995 las solicitudes de patentes previo pago de los derechos
respectivos, dejando constancia que se reciben al amparo del artículo 70.8 de
los ADPIC;

b) consideramos que la norma es absolutamente clara, preservando la novedad de tales
solicitudes por medio de una ficción legal, aplicándose a las mismas los criterios de
patentabilidad establecidos en el Acuerdo sobre los ADPIC;

c) el Uruguay cuenta con solicitudes de patentes que se encuentran en la situación
señalada a la espera de la entrada en vigencia del patentamiento de dichos productos.

b) Confirmar que las medidas señaladas en su notificación garantizan que toda
solicitud de patente para invenciones de productos farmacéuticos o productos
químicos para la agricultura que se haya presentado el 1º de enero de 1995, o
después de esa fecha, podrá servir de base para la concesión de una patente cuyo
período de vigencia no será inferior a 20 años contados a partir de la fecha de
presentación de la solicitud, cuando el Gobierno de su país haya concedido
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protección mediante patente a las invenciones compatibles con el alcance del
artículo 27 del Acuerdo sobre los ADPIC.

Respuesta

Corresponde señalar que la Ley 16.671 incorpora al orden jurídico nacional el Acuerdo sobre
los ADPIC, cometiendo al poder ejecutivo su reglamentación.

En este marco normativo fueron dictadas las resoluciones del 30 de diciembre de 1994 y del
28 de junio de 1995.

Preguntas 2, 3, 4, 5 y 6

Referente a los derechos exclusivos de comercialización para los productos a que se
refieren los párrafos 8 y 9 del artículo 70 del Acuerdo sobre los ADPIC.

Respuesta

Considerando que el ADPIC no menciona cuál es el contenido y el alcance de los derechos
exclusivos de comercialización, nuestro país está analizando esta nueva figura de la cual aún no
existen antecedentes claros a nivel internacional.

__________


